
  

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION    
DECRETO U. DE C.N* 2002 - 132 

    
VISTO Y CONSIDERANDO: 

lis El documento “Plan Estratégico 1999 — 2003”, aprobado 
mediante Decreto U. de C. N* 99 — 192, de 8 de septiembre de 1999; 

2.- La necesidad institucional de revisar permanentemente los 
objetivos e indicadores de gestión de la Universidad de Concepción y la forma como éstos se 
han ido considerando e implementando en las distintas Unidades Académicas y No Académicas 
de la Institución; 

3.- El Informe de Evaluación del Plan Estratégico Institucional vigente 
y la Propuesta de Actualización del citado Plan presentado por el Consejo Institucional de 
Calidad, durante el mes de diciembre de 2001; 

4.- Lo analizado y acordado por el Consejo Académico relativo a la 
Actualización del Plan Estratégico Institucional para el período 2002 - 2006, en las sesiones de 
30 de abril, 28 de mayo y 13 de junio de 2002; 

S.- Lo dispuesto en el Decreto U. de C. N” 2002 — 093, de 14 de mayo 
de 2002 y en los Estatutos de la Corporación. 

DECRETO: 

Apruébase la actualización del PLAN ESTRATEGICO 2002 — 2006, 

conforme al documento que, firmado por el Secretario General, forma parte del presente 
decreto, 

Transcríbase a los Vicerrectores, al Director General del Campus Chillán; a los Decanos de las Facultades; 
al Director de la Unidad Académica Los Angeles; al Jefe de la Carrera de Arquitectura; a los Directores 

de : Docencia, Investigación, Extensión, Escuela de Graduados, Servicios Estudiantiles, Bibliotecas, 

Relaciones Institucionales, Asuntos Internacionales; Direcgión de Estudios Estratégicos; Dirección de 
Tecnologías de Información; Personal, Contralor y do Jefe del Servicio Jurídico y 

iyege en Secretaría General. J 

   
     

     

    

   

    

organismos y reparticiones universitarias. Registrese y 

Concepción, julio 2 de 2002. 

SERGIO LAVANCHY MERINO 

Decretado por don SERGIO LAVANCHY MERINO, 

'ARTER DIAZ 
O GENERAL      

RWD/MSMC!/rba. 
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